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g) _Acreditación de que la totalidad de las acciones de titularidad de
extranjeros no supera el 25 por 100 del capital de la Sociedad
concesionaria, ni directa ni indirectamente.

~) Acreditación por parte de las personas jurídicas accionistas de la
SOCIedad concesionaria de su constitución como Sociedad Anónima. así
como de la suscripción de forma nominativa de dichas acciones.

Art. 5.0 1. Recibida la instancia con la documentación señalada
en el. artículo anterior,. la Dirección General de Telecomunicaciones
u:amuará el .correspondiente expediente de inscripción, pudiendo exi
gIrSe o practlcarse cuantas comprobaciones se estlmen pertinentes.
. 2.. En .el caso de que la mscripción no pudiera practicarse por
msufiClenCla de los datos aporta~os. se requerirá al interesado para que
los complete, en el plazo de qUince días hábiles.
. 3. <;oncl~ido el e~pediente, el Director general de Telecomunica

Clones dictara ResolUCIón sobre la procedencia de la inscripción.
Art. 6.0 No procederá la primera y sucesivas inscripciones:

a) Cuando n~ sean ~li~s todos los datOS, que, en cada caso,
hayan de ser objeto de InscnpcIón o cuando dichos datos no sean
exactos.

b) 0Jando no concurran los requisitos legales de capacidad en la
persona tItular de la Empresa o los personales del Director responsable
de las emisiones.

e) •~ndo en la constitu~ión de la Empresa no se haya dado
cumplimIento a nonnas o TeQUlsitos legales.

Cualesquiera de los supuestos expresados, o la alteración voluntaria
y. !lo declarada de las .c~racterísticas inscritas, determinarán la aplica
Clon, en su caso, del regtmen sancionador previsto en la Ley 10/1988,
de 3 ~e mayo,. una vez ~dveJ"!ida la omisión o incumplimiento y
requenda la EntIdad concesIo~para la subsanación correspondiente.

Art. 7.0 1. Una vez praC!lcada la primera inscripción, cualquier
acto o hecho que suponga modificación de alguna de las circunstancias
que. hayan de ser objeto de inscripción, deberá hacerse constar en el
Registro en el plazo máximo de un mes, a partir del momento en que
~ pr~~ ~licitán~se la correspondiente inscripción mediante
1?stanca dinguia al ~or general de Telecomunicaciones, acompa
nada de la documentaCión necesaria.
. 2.. ~n~o, transcurrido. un mesAel acto o hecho origen de la nueva
tmerlJ)Clon, esta no se hubiera sohcltado, la Sociedad concesionaria
P?drá ser sancionada en VÍa administrativa, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 10/1988. de 3 mayo.

.Ar!-. 8.0 Será ca~ para cancelar'la inscripción en el Registro la
extInCión de la conceslOn en los casos previstos en el artículo 17 de la
Ley 10/1988, de 3 de mayo.

An. 9.0 La cancelación de la inscripción será practicada de oficio
por el Encargado de} Registro, exp~dose la f~ha en que se produjo
y la. causa detenmna~te, al conclUir el expediente de cancelación
medi;anu.: la correspondiente Resolución del Director general de Telero
mumca.ctOnes.

. ~. 10. El ~egis?"o, cuyo ámbito es nacional, tendrá carácter
pu~lico ~ ~s certl~caC1ones e~tendidas .por el Encargado. del Registro
seran el umco medio de acreditar fehacIentemente el contenido de los
asientos del Re.gistro. Las inscripciones y anotaciones en el Registro así
como la e~'pedlción de certificaciones a instancia de parte dará lu~r a
la percepcton de las tasas que, con arreglo a 10 previsto en la Lev 8/1989
de 13 de abril, el Gobierno acuerde aplicar. "

Los datos registrales objeto del presente Real Decreto serán de libre
acceso para su consulta. por cuantos terceros interesados lo soliciten.

.A.rL 11. En el Registro Especial de Sociedades Concesionarias se
llevará u~ único Libro de Registro con la diligencia de apertura firmada
po~ el Director .general de Telc:comunicaciones, COn expresión de los
fo~?s que con~lene, qu~ .estaran numerados y sellados. Además, se
u~n los hbros auxlliares, archivos. cuadernos o legajos que se
conSidere oportuno para el buen funcionamientO,del mismo.

.A.rL l~. A cada Sociedad concesionaria se destinarán, por lo
me~os, vemte folios .del Ubro de Registro. Si se agotaren los folios
de:dlcad~s a una .SOCledad concesionaria, se abrirá nueva hoja en el
mls~o libr.o con ¡gual número y la indicación de duplicado, triplicado
y asl suceslVamente.

DlSPOSIC10N ADICIONAL

l. En el. plazo de d~s meses, a paryir de la fecha del otorgamiento
de la COncestOn, las SocIedades concesIOnarias a que el presente Real
~t?~ refiere se a~modarán.a 10 que en él se dispone, procediendo
a mscnblrse en el Registro EspecIal de Sociedades Concesionarias en la
f0!"IDa .que en este Real Decreto se establece. Finalízado tal plazo, la
Di~lon General de Teleco~unicaciones requerirá de oficio a las
Sociedades 9ue no hayan formalIzado su inscripción en el Registro, a fin
de que reahcen la correspondiente solicitud.

2.. U.na vez.transcurridos treinta días a partir de la fecha del citado
req':!enmlento SlD que se haya solícitado la inscripción por parte de la
SOCl~d concesionaria, le será de aplicación el régimen sacionador
preVlsto en la Ley 10/1988, de 3 de mayo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se establezca la estructura orgánica del Registro a que se
refiere el presente Real Decreto, sus funciones serán ejercidas por las
unidades de la Dirección General de Telecomunicaciones que determine
su titular.

DISPOSICIONES FINALES

Prirnera.-se faculta al Ministro de Transportes, Turismo y Comuni
caciones a dietar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución
y desarrollo de 10 dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 28 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transporw;, Turismo
y CornWlicacione5,

JOSE BARRIONUEVO PEÑA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se hace púbilco
el acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de julio de 1989
por el que se modiJica el sistema de precios máximos de
venta al público de los fue/óleos en el ámbito de la
Península e islas Baleares.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de junio de 1989 aprobó
el sistema de detenninaClón de precios máximos de venta al público de
fuelóleos en el ámbito de la Península e islas Baleares.

En el punto primero de dícho Acuerdo se establece que uno de los
ténninos ~ra la detenninación del precio máximo de venta al publico
es el «J)TeCIO del p~ucto»? y en el. punto segundo se define este precio
en base a las cotIZaCIOnes InternaCionales de los fuelóleos.

La evolución reciente de los precios internacionales de los productos
petn)líferos aconseja la modificación del sistema de cálculo del ténnino
i<precio del productO» a objeto de evitar las distorsiones del mercado que
la s~tua~ón actual. determinaría. Asimismo, a efectos de una mejor
claridad Interpretauva, se da una nueva redacción al párrafo penúltimo
del punto segundo del mencionado Acuerdo.

En su virtud, de confonnidad con lo dispuesto en la Ley 45/1981,
de 28 de diciembre, y el Real Decreto-ley 5/1985, de 12 de diciembre,
el Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de julio de 1989,
tomó el Acuerdo que a continuación se transcribe:

Primero.-EI «precio del producto» calculado en base a la cotización
internacional, G, correspondiente a cada tipo de fuelóleo, según se
defi.ne ~n el punto segu!1do del Acu~rdo del Consejo de Ministros de 30
de Jumo de 1989, se Incrementara en una cantidad fija de 11 dóla
res USA por tonelada.

Segundo.-Se modifica el penúltimo párrafo del punto segundo del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de junio de 1989, el cual queda
redactado en los términos siguientes:

ds: Valor promedio de los cocientes resultantes de dividir por 2,5 la
difereneia entre los valores medios en dichos mercados y periodo de la
cotización baja de fueloil, 1 por 100. y la cotÍlación alta del fueloil, 3,5
por 100, publicadas en el Platt's Oilgram.

Tercero.-EI presente Acuerdo entrara en vigor a partir de la fecha de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 2& de julio de 1989.

ZAPATERO GOMEZ


